
Año 1918. Lunes 1-1 de octubre Núm. 164.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SDSCBlPCiOJi PARA FUERA IE LA CAPITAL

Un afio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ytas.

Seis mesen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 65 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península Isias adyacentes, Canarias y territorios de 
Áf' ica suje'os á la legislación peninsular, á los 20 dias de su proinu gacióu.

Se entiende hecla la promulga don el na en <;u ? termina la inserción de la ley n 
la Gacela.—(Art. 1° del Código ci vil)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretar s reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¡u 
costumbre, donde permanecerá hasta el recib > del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su m is estrecha responsabilidad, de coas rvar lo - números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS D’C rr-iTRíUS P t-R (TMJlAK, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION MAKA L1 t’AdTAL

Un rrfio.................... 17 50 ptas.
Seis meses................ 9*10 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
PKMKM.M i)6L COMIO DK MINISTROS

BIREOHIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(ip D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm, 285.)

Caminos vecinales
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 18 de septiembre de 
1918, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 9 del próximo mes de 
noviembre, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública primera su
basta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, 
en los kilómetros 7 al 14 de la carre
tera de Burgos á Melgar de Ferna- 
mental, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de pese
tas 23000'98.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral .de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
Amento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las trece horas del dia 4 de noviem
bre próximo, y en todos los Gobier
nos civiles de la Península en los
mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
ÍQ pliegos cerrados, en papel sella- 
0 de la clase undécima, arreglándo- 

el adjunto modelo, reseñándose 
en la cubierta del pliego el número

manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de.... de la carretera de...... en
la provincia de.... ,» y la firma del
proponente.

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto que no de
berá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de.... pesetas para garantir la
proposición para la subasta de las 
obras de.... de la carretera de.... ,*
y la firma del proponente. El depó
sito deberá constituirse en metálico 
ó electos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la Caja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 230 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas á 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y, si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

Madrid 5 de octubre de 1918.= 
El Director general, L. Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cédu

la personal número...., enterado del 
anuncio publicado con fecha.... de.... 
Último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de..,, de la carretera de.... pro
vincia de...., se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter

minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Fecha y firma del proponente.

GoBierno Civil.
Minas.—Registro número 2764.

D. Andrés Alonso y López, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Má

ximo González del Pozo, vecino de 
Hortigüela, según cédula personal, 
número 149, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, á 
las diez horas del día 20 del corrien
te, una solicitud de registro de 50 
pertenencias, para la mina titulada 
La Respuesta, de mineral de cobre, 
sita en Hortigüela, en el paraje lla
mado La Miua y Los Linares, térmi
no municipal de id., con arreglo á 
la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo S. de la cuadra del molino 
de Hortigüela, y desde él se tirará 
una linea que termine unida á la pri
mera estaca de la mina Sara, donde 
se pondrá la primera estaca; desde 
ésta 500 metros al S. la segunda; 
1000 al O. la tercera; 500 al N. la 
cuarta, y con 1000 metros al E. se 
cerrará el perímetro de las perte
nencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo: de Hortigüela, insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que ante mi autoridad en la forma y 
plazo de 60 días, que están preveni
dos por el artículo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859, refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 28 de septiembre de 1918.
Andrés Alonso López.

Por el registrador de la mina 
• «Elixa* número 2746, cuya designa- 
l ción fué publicada en el Boletín 
í Oficial de 26 de agosto último, se 

ha presentado un escrito de rectifi
cación á dicho registro para que de 
segunda á tercera estaca y de cuarta 
á primera, se entiendan 400 metros 
en lugar de 500 que en su primer 
escrito pedía, quedando así cerrado 
el perímetro de las 20 pertenencias 
que solicitaba.

Y habiendo acudido dentro del 
plazo reglamentario, se hace públi
co por medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Burgos 6 de octubre de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

SERVICIO AGRONÓMICO

Vias pecuarias.
En uso de las atribuciones que me 

confiere el articulo 88 del Regla
mento de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino y teniendo en 
cuenta lo que preceptúa el 91, de
claro en estado de deslinde las viae 
pecuarias del término de Revilla 
Cabriada (Lerma), cuyas operacio
nes darán principio el dia l.° de di
ciembre próximo, bajo la dirección 
del Sr. Ingeniero Jefe de esta Sec
ción Agronómica.

Burgos 8 de octubre de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de Maestros y Maestras in
terinos nombrados para Escuelas de 

esta provincia.
D. Timoteo Salvador Bustamante, 

para Castresana; D. Julio Sanz Pé
rez, para Vallejera; D. Francisco 
López Zorrilla, para Caleruega; don 
Aurelio del Valle Castriciones, para 
Castrillo de la Vega, y D. Clemente 
García y García, para Santovenia de 
Oca.

D.a Viviana Moraza Armentia, pa
ra Imiruri; D.1 Gudelia Micaela Cal
vo, para Fresnillo de las Dueñas; 



t>.‘ Victoria Aparicio Macias, para ■ 
Ciadoncha, y D.a Emilia Rubiales Pe- ¡ 
ñalba, para Santa Maria Mercadillo. j

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados y efectos 
procedentes.

Burgos 9 de octubre de 1918= 
El Jefe de la Sección, Julián Laca- 
lle.=V.° B.°z=El Gobernador, An
drés Alonso y López. 
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Diputación Provincial
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Circular.
Por término de un mes, queda 

abierto en la D positaría de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo correspondiente 
al primer semestre del corriente año,

de los Maestros y Maestras de las 
Escuelas nacionales de esta provin
cia, comprendidos en los escalafones 
que se hallan publicados en los Bo
letines Oficiales de 17 y 19 de ju
lio último.

Los que directamene cobran de la 
Caja, exhibirán la cédula personal, y 
los que lo hagan por poder, presen
tarán la autorización administrativa 
con fecha corriente, procurando los 
interesados ó los apoderados presen
tarse al cobro precisamente dentro 
del improrrogable plazo que se se
ñala, pues la nómina se retirará para 
su formalizacíón el dia 12 de no
viembre próximo y serán baja los 
perceptores que no se hubieran pre
sentado al cobro durante los dias 
referidos.

Burgos 9 de octubre de 1918.=E1 
Ordenador, Mariano Olmos.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS
Tercer trimestre ele 1918.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE. — CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................. .

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimesttre...................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

Pesetas.

501426*04
238144-24

739570*28
234805*46

504764-82

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1 Rentas...............................................................
2 Portazgos y barcajes..................................
3 Donativos, legados y mandas...............
4 Repartimiento................................................
5 Instrucción pública....................................
6 Beneficencia...................................................
7 Ingresos extraordinarios.........................
8 Arbitrios especiales.....................................
9 Empréstitos....................................................

10 Enajenaciones...............................................
11 Resultas...........................................................
12 Ampliación.....................................................
13 Movimiento de fondos ó suplementos.
14 Reintegros.......................................................
15 Valores fuera de presupuesto ...............

' Cargo............

PAGOS

1 Administración provincial....................
2 Servicios generales.....................................
3 Obras obligatorias.....................................
4 Cargas...............................................................
5 Instrucción pública..................................
6 Beneficencia.................................................
7 Corrección pública.....................................
8 Imprevistos.............................. ................
9 Nuevos Establecimientos.......................

10 Carreteras......................................................
11 Obras diversas.............................................
12 Otros gastos.................................................
13 Resultas.... ..................................................
14 Valores fuera de presupuesto... ...
15 Movimiento de fondos ó suplementos
16 Devoluciones.........................................

Data............  

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimestre

Feseíat.

10314'48 4514*21 14828*69
> )> )>
> > >

« 256701*98 161753*32 418455*30
» > >
1107-28 3781*23 4888*51

125*22 > 125*22
> > ))
> > )l
> > >

608177*97 61093*31 669271*28
> »
> > >
6035*50 > 6035*50

273268*18 7002-17 280270*35

1155730*61 238144*24 1393874*85

57077*74 33049*93 90127*67
22668*02 6788*08 29456*10
41738'29 13358*45 55096*74

7950*19 4305*35 12255*54
26940*65 15211'61 42152*26

202883*45 123516*22 326399-67
7721*93 8011*37 15733*30
3360*30 1636*55 4996*85

> »
21048*22 2076-96 23125-18
10624*03 737*80 11361-83
21958*33 2062*50 24020*83

200079-35 15709*57 215788-92
30254*07 8341*07 38595*14

> > >
> > >

654304*57 234805-46 889110*03

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de septiembre de 1918.=E1 Depositario, Pedro Polo.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de septiembre de 1918.=E1 Contador, Virgilio López- 
Gil.=V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Mariano Olmos.

SERVICIO AGRONÓMICO

Hasta el dia 20 de los corrientes, 
se admiten proposiciones para el su
ministro de piedra, con destino á la 
construcción de la Estación de Agri
cultura general (Granja Agrícola) en 
los terrenos de Las Pastizas.

Las proposiciones se presentarán 
por escrito dentro del plazo señala
do y comprenderán hasta un máxi
mo de 1000 metros cúbicos de pie - 
dra, podiendo hacer ofertas por can
tidades menores.

Para más detalles é informes, en 
las oficinas del Servicio Agronómi
co, San Carlos, número 1, 2.°, centro.

Burgos 9 do octubre de 1918.= 
El Ingeniero Jefe, Angel Hernáez. 

- un» imxno* OTrwKwra ■ n emneji iKitvaxawsMa—«a»
COMITÉ PROVINCIAL BE DISTRIBUCIÓN DE CABRONES

Lista de las peticiones formula
das de dicho combustible, destinado 
al consumo industrial, hasta agosto 
de 1919:

D. Antonio Berzosa Malabia, de 
Burgos, 500 kilogramos de cok de 
gas grueso.

Sociedad Cristalería Española, de 
Arija, mensualmente hasta dicha fe
cha, 1.800.000 kilogramos de car
bón graso en cribado, granza, galle
ta, etc., 3.300.000 de lignito en cri
bado, granza, galleta, etc., 100.000 
de carbón briqueta, 10.000 de cok, 
70.000 de antracita menuda y 10.000 
de antracita granada. Total 5.290.000 
kilogramos.

Sres. Hijos de Dorronsoro, de Bur
gos, mensualmente hasta la fecha 
citada, 1.560 kilogramos de antra
cita.

Sres. Manrique y Arnaiz, de Bur
gos, mensualmente hasta la mencio
nada fecha, 190 toneladas, clase ga
lleta ó todo uno graso ó semigraso ó 
seco que rinda más de 7.000 calo
rías.

D. Ernesto Hattemberger, de Val- 
denoceda (Merinrlad de Valdivielso), 
mensualmente hasta repetida fecha, 
18 toneladas de carbón cribado y la
vado.

D. Pablo Herreros González, de 
Cubillo del Butrón (Pesquera de 
Ebro), hasta dicha fecha, 2.000 ki
los menudo lavado.

Cumpliendo lo mandado en el ar
tículo 3.° de la orden de la Comisa
ria General de Abastecimientos de 
2 de agosto último, se publica la lis
ta anterior al efecto de que si algún 
consumidor se creyera perjudicado 
pueda hacer la oportuna reclama
ción, dentro del plazo fijado en 
aquélla.

Burgos 5 de octubre de 1918.= 
El Presidente, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

/ CASA DE MISERICORDIA Y EXPÓSITOS

Habiéndose recibido en esta Di
rección de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia algunas 
comunicaciones dando cuenta del 
fallecimiento de madres nutricias 

Aranda de Duero.
D. Agustín Bullón Fernández, Juez 

de instrucción de este partido,
Hago saber: Que en las diligen

cias de cumplimiento de ejecución 
de sentencia dictada por la Audien
cia provincial de Burgos, en causa 
seguida por este Juzgado contra An
tonio Melero Hernando, con el nu
mero 169, de 1915, sobre hurto, se 
ha acordado que se entreguen l»3 
leñas existentes en depósito en po
der de Manuel Hernando, vecino d0 
Oquillas, á quien resulte ser propie
tario de las mismas, y á fin de qu0 
llegue á conocimiento de la persona 
que se crea con derecho á ellas y 
comparezca ante este Juzgado ¿de 
ducir su reclamación, se hace púbh 
co, apercibido de que si no lo ven

que tenían á su cargo niños proce. 
dentes de esta Inclusa, con la m.
cía que el caso requiere, he pUesto 
en conocimiento de la Comisión n 
vincial lo ocurrido y ]os inco^' 
nientes y gastos que la traslación d6 
dichos niños á este Centro BenéfiCo 
había de ocasionar á las familia, 
las actuales circunstancias en nn. 
tan necesaria su presencia al lado de 
parientes y amigos en los pueblos 
que desgraciadamente vienen expe 
rimentando las consecuencias de J4 
epidemia reinante, y la Corporación 
me autorizó en ei acto para que hsg9 
públicos ios siguientes acuerdos:

1. ° Quedan autorizados los seño
res Alcaldes de los pueblos en qUe 
fallezca alguna madre nutricia en
cargada de la lactancia ó crianza de 
niños procedentes de esta Inclusa 
para traspasarle á otra ama que 
se encargue de la lactancia y crian
za (según la edad) de dicha criatura 
advirtiendo que la nueva madre nu
tricia ha de reunir las condiciones 
al efecto, la que percibirá mensual
mente 4‘50 pesetas de gratificación 
sobre la pensión actualmente conce
dida, cuya gratificación gozará du
rante los tres primeros meses, á con
tar del fallecimiento de la que tenia 
á su cargo el niño; debiendo poner
los respectivos Alcaldes, en conocí- 
miento de esta Dirección, las resolu
ciones que adopten en tales casos.

2. ° A fin de evitar igualmente 
en las actuales circunstancias la aglo
meración de niños que por haber 
cumplido el periodo de crianza de
jan de percibir pensión y que ordi
nariamente son devueltos al Esta
blecimiento, queda prorrogado por 
tres meses el derecho á seguir perci
biendo la cantidad que venía abo
nando la Diputación, evitando tam
bién á los padres encargados déla 
crianza de tales niños la separación 
de sus respectivas familias en estos 
momentos en que tan necesarios son 
la presencia y auxilios de propios y 
extraños.

Burgos 11 de octubre de 1918.= 
Mariano Revenga.



ca le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Aran la de Duero á 1‘2 de 
septiembre de 1918.=Agustin Bu- 
]l¿n.=Angel Alonso.

Lerma..
p Ricardo López Cantero, Secreta

rio habilitado del Juzgado munici
pal de esta villa,
Certifico: que en este Juzgado y 

á instancia de Gaspar Pérez García, 
vecino de esta villa, en concepto de 
apoderado de D. Guillermo García, 
se ha seguido juicio verbal civil 
contra Juliana Arroyo, en concepto 
de viuda de Guadalupe García Re
venga, vecinos que fueron de Tordo 
mar, como madre y representante 
legal de sus hijos menores de edad, 
cuyos nombres se ignoran, sobre pa 
go de 330 pesetas, más los intereses 
legales de los últimos cinco años, en 
el cual se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva del fallo dicen así:

Sentencia.—Sres. D. Joaquín Be
nito Valpuesta, Heliodoro Cuesta y 
Domingo Antón.

En la villa de Lerma á 16 de 
marzo de 1918, visto ante el Tribu
nal municipal de este distrito el pre
sente juicio verbal civil, seguido á 
instancia de D. Gaspar Pérez Gar
cía, mayor de edad, casado y vecino 
de esta villa, en concepto de apode
rado de D. Guillermo García Reve, 
contra Juliana Arroyo, en concepto 
de viuda de Guadalupe Garcia, veci
nos que fueron de Tordómar, y co
mo representante legal de sus hijos 
menores, cuyos nombres se ignoran, 
sobre pago de 330 pesetas, más los 
intereses legales de dicha suma de 
los últimos cinco años.

Parte dispositiva del fallo.—Fa
llamos: que debemos condenar y con
denamos á Juliana Arroyo, para que 
como viuda de Guadalupe Garcia 
Revenga, y como representante le
gal de sus hijos menores de edad, 
cuyos nombres se ignoran, satisfaga 
á D, Gaspar Pérez, como apoderado 
de D. Guillermo García, la cantidad 
de 330 pesetas que se la reclaman, 
más los intereses legales de los últi
mos cinco años, condenándola ade
más en las costas, declarándola re
belde, mediante no haber compare
cido al acto del juicio á pesar de ha
ber sido citada por edictos.

Así por esta nuestra sentencia, 
IQ0 se notificará al demandante y 
P°r ausencia y rebeldía de la de
mandada en los estrados del Juzgado, 
en la forma prevenida en la ley de 
Enjuiciamiento civil, insertándose el 
encabezamiento y parte dispositiva 
áel fallo en el Boletín Oficial de 
esta provincia para que sirva de no
tificación á aquélla, lo pronunciamos, 
gandamos y firmamos. = Joaquín 

enito Valpuesta.=Heliodoro Cues- 
ta'=Domingo Antón.

Publicada en el mismo dia de su 
keha,

Y para su inserción en el Boletín 
icial de esta provincia, en cum

plimiento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Lerma á 16 de 
marzo de 1918—Ricardo López— 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Joaquín 
Benito Valpuesta.

Villarcayo.
D. Eurique Ramos Molla, Juez de 

Instrucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que en el expediente 

de exacción de costas, devengadas 
en causa sobre falsedad, seguida en 
este Juzgado, contra Hermenegildo 
González Martínez, vecino de Sobre
peña, he acordado sacar á pública 
subasta, por término de 20 días y 
como de la propiedad de dicho eje
cutado, las fincas siguientes:
Fincas radicantes en Escaño, término 
municipal de Merindad de Castilla 

la Vieja.
Una heredad al sitio del Casar, 

de 16 áreas y nueve centiáreas, que 
linda N. herederos de Francisco Pe
reda, S. y E. de Gregorio Peña y 
O. de Julián Irús, tasada en 80 pe
setas.

Otra al sitio de la Oreada, de idem, 
linda N. Manuel del Rio, S. Benigno 
Llarena, E. camino y O. arroyo, 
en 100.

Otra al sitio de la Sotilla, de 10 
áreas 73 centiáreas, linda N. y oeste 
camino, S. el rio y E, Francisco Pe
reda, en 50.

Otra en Peñahorada, de 21 áreas 
44 centiáreas, linda N. Julián Mara
ñen, S. peña y E. eria incógnita, 
en 40.

Otra al Calvario, de 82 áreas 19 
centiáreas, linda N. Cipriano Rojo, 
S. Manuel del Rio, E, Lucas Gon
zález y O. herederos de Francisco 
Pereda, en 15.

Otra al Prado, de 10 áreas 73 cen
tiáreas, linda N". Benigno Llarena, 
S. y O. camino y E. Manuel del 
Rio, en 30.

Otra al sitio de Ladrados, de 16 
áreas nueve centiáreas, linda N, Plá
cido Sainz, S. sendero para Nela,
E. Julián Marañón y O. Ciriaco 
González, en 40.

Otra á las Arenas, de dos áreas 
76 centiáreas, linda N. camino, sur 
Mateo Otaduy, E. Manuel Varona y 
O. herederos de Francisco Pereda, 
en 15.

Otra al Valle, de 32 áreas 19 cen
tiáreas, linda N. peña alta, S. monte, 
E. Lucas González y O. pared, en 25.

Otra en la Enraña, de 10 áreas 73 
centiáreas, linda N. y O. Casimiro 
Sainz, S. pared y E. herederos de 
Francisco Pereda, en 10.

Otra á Taloque, de 16 áreas nueve 
centiáreas, linda N. Félix Martínez 
S. y O. Lucas González y E. Ma
nuel del Rio, en 10.

Otra al Calvario, 32 áreas 19 cen 
tiáreas, linda N". Hipólito García, 
8. y O. caminos y E. Manuel del 
Rio, en 25.

Otra á Rasero, de id., linda norte 
monte S. peña alta, E. herederos de 
Bernardino Martínez y O. Hipólito 
Iturriaga, en 30.

Cinco chopos al sitio del Sotillo 
del Molino y otros cinco en el Soto 
y Vao, en 250.

Fincas radicantes en Sobrepeña, 
término municipal de Sotoscueva.
Una heredad al sitio de los Pra

dos de Ramazo, de 26 áreas 80 cen
tiáreas, linda N. Juan Sainz, E. Ce
ledonio López, S. Domingo Gómez 
y O. José Maria López, tasada en 
50 pesetas.

Otra al sitio de la Blanquilla de 
Romazo, de 21 áreas 44 centiáreas, 
linda N. linde alto, S. lindazo, este 
José López y O. Rafael González, 
en 10.

Otra al sitio de las Cuestas, de 
id., linda N. monte, S. sendero, este 
herederos de Mariano Gómez y oeste 
monte, en 11.

Otra á Peñadiego, cercada de pa- 
r id á los vientos N., E. y O., de 26 
áreas 80 centiáreas, linda N. arroyo, 
S., E. y O, monte, en 43.

Otra á Basares, de cinco áreas 34 
centiáreas, linda N., E. y O. monte 
y S. camino, en 9.

Otra á id., de 16 áreas nueve cen
tiáreas, linda N. camino, S. monte, 
E. linde alta y O. Eusebio Pereda, 
en 10.

Otra á id., de cinco y 33, linda 
N. linde, 8. linde alta, E. José Ma
ría López y O. linde, en 7.

Otra á los Alamos, de cinco áreas 
33 centiáreas, linda N. pared, E. Eu
sebio Pereda, 8. linde alta y O. Ga
briel Pereda, en 9.

Otra al Gar, de 12 y 73, linda 
N. de Mariano González, 8. camino, 
E. peña y O. de José López, en 7.

Las expresadas fincas «e subasta
rán en la sala audiencia de este Juz
gado en el dia 12 de noviembre pró
ximo y hora de las once, advirtién
dose que salen á remate por el pre
cio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación; que 
los licitadores para tomar parte en 
ella deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó acreditar 
tener consignado en establecimiento 
al efecto el 10 por 100 de repetida 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; que las fincas no se hallan 
inscritas en el Registro de la Pro
piedad, y que no han sido suplidos 
los titulos de propiedad.

Dado en Villarcayo á 4 de octubre 
de 1918.=Enrique Ramos.—El Se
cretario judicial, Licenciado Emilia
no Corral.

Hrukcíos OMales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se hallan vacantes los cargos de 

Jueces municipales propietarios de 
Atapuerca y Cueva de Jnarros, par- i 
tido judicial de Burgos; de Juez mu- i 
nicipal suplente de Valdorros, par- I 
tido judicial de Lerma, y de Fiscal | 
municipal suplente de Santovenia de I 
Oca, partido judicial de Burgos.

Lds aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los 30 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 8 de octubre de 1918.= 
El Secretario de Gobierno, Severi- 
no Barros de Lis.

OBRAS PÚBLICAS

Relación de las proposiciones provi
sionalmente clasificadas como no 
admisibles en los 3.c y 4? concur
sos de subvenciones y anticipos para 
la construcción de caminos veci
nales.

Tercer concurso.

De Cigüenza á la estación del fe
rrocarril de La Robla á Bilbao en 
Vallejo de Sotoscueva, en la parte 
comprendida entre el cruce con el 
camino de Villamartin á Cornejo á 
dicha estación. En esta proposición 
se ofrece una baja total de 16000 
pesetas, que supone una baja por 
kilómetro de camino de 5333*33 pe
setas y una baja media en tanto por 
100 de 61,4439 pesetas.

Este camino no es admisible, por
que arrancando de una carretera 
pasa por el pueblo y continúa des
pués hasta el empalme de otro ca
mino pedido en este mismo concur
so, lo que supone como la petición 
de dos caminos que arrancando de 
Cueva de Sotoscueva (pueblo solici
tante) terminen en otra via transita
ble para carros, y á ello se oponen 
los preceptos de la Base 2.* de este 
concurso, apartados a y f.

Como peticionarios figuran Vale
riano Ruiz, Presidente de la Junta 
administrativa de Cueva de Sotos- 
cueva, y Cipriano López con Calix
to Fernández, vocales de la misma.

Ahedo de las Pueblas á Quinta- 
naentello. Peticionario, Pedro Ruiz, 
Presidente de la Junta administra
tiva de Ahedo de las Pueblas.

Las bajas total, kilométrica y me
dia, son respectivamente para este 
camino de 20,900*00; 3333*33 y 
59,5237 pesetas.

Esta proposición no es admisible 
en el tercer concurso, porque yendo 
el camino pedido á una estación de 
ferrocarril y atravesando después 
éste no cumple lo dispuesto en la 
Base 2.‘ apartado a, párrafos 1.® y 3.®

De Albillos á la carretera provin
cial de Burgos á Roa, en Villagon- 
zalo Pedernales. Peticionatio, Jeró
nimo Arroyo, Alcalde de Albillos.

En esta proposición se ofrece una 
baja total de 13000*00 pesetas, que 
supone una baja por kilómetro de 
camino de 2300*48 pesetas, y una 
baja media en tanto por 100 de 
53,2277 pesetas.

Este camino no es admisible pro
visionalmente, porque habiendo ha
bido proposición aceptada para él 



Bti el concurso de 1911, se dejaron 
posteriormente sin cumplir requisi
tos reglamentarios, y el Estado ha
bía ya realizado gastos para la for
mación del proyecto.

(Disposiciones generales, aparta
do d párrafo 2.°)

Fuente el Espino, término muni
cipal de La Gallega á Dehesilla, tér
mino municipal de Palacios de la 
Sierra. Peticionarios, Gorgonio Ayu- 
so, Juan Miguel y León Elvira, Al
caldes respectivamente de Palacios 
de la Sierra, Cabezón de la Sierra y 
Moncalvillo.

La baja total ofrecida para este 
camino es de 17311'16 pesetas; la 
baja kilométrica de 1073'62, y la 
baja media de 31,4233 pesetas.

Por las mismas razones expuestas 
al tratar del camino de Cueva, no 
es admisible tampoco este de Fuente 
el Espino á Dehesilla, que arranca 
de una carretera para terminar en 
otra.

Rublacedo de abajo á Poza de la 
Sal. Peticionarios, Policarpo de la 
Fuente, Bernardino García, Castor 
Arce y Felipe Arnáiz, Alcaldes res
pectivamente de Poza de la Sal, 
Lences, Carcedo y Rublacedo de 
abajo.

La baja total de este camino es 
14500 pesetas; la kilométrica 1024'01 
y la media 17,2283 pesetas.

Habiendo en este concurso otro 
camino solicitado, que desde Rioce- 
rezo va á Rublacedo de abajo, el 
uno y el otro son incompatibles para 
figurar ambos en el tercer concurso, 
según lo que dispone la Base 2.*, 
apartados a y f, y se ha dado la 
preferencia al camino de Riocerezo 
porque de una parte el coste alzado 
es menor y la baja media ofrecida 
asi como la baja por kilómetro, ma
yores en el de Riocerezo á Rubla
cedo que en el de Rublacedo á Poza.

Cuarto concurso.

San Llórente de Losa á Quinco- 
ces de Yuso. Peticionarios Lorenzo 
Ochoa, Alcalde de Junta de Rio de 
Losa y Primitivo Mardones, por or
den del Alcalde de Oteo.

Baja total ofrecida á la subvención 
5001'77 pesetas, baja media por ki
lómetro de camino 2041'53 pesetas, 
baja media en tanto por 100 pesetas 
46,0334.

Esta proposición la considero in
admisible, provisionalmente, porque 
presenta deficiencias que, en mi con
cepto la anulan.

Por parte de la representación 
de Junta de Rio de Losa, no se dice 
la garantía que ofrece el Municipio 
para el cumplimiento de lo indicado 
en la columna 11. Autoriza la fecha 
del acta en la proposición como Se
cretario Angel Orive, siendo asi que 
el acta, que es del mismo dia, se au
toriza por Patricio Gómez, como 
Secretario accidental, firmándola 
también, no se sabe con que carác
ter, Angel Orive.

De parte de la Junta de Oteo de 
Losa, se autoriza la proposición por 
Primitivo Mardones, firmando por 

orden del Alcalde, mas como dicho 
señor ni debe ser Concejal, ni figura 
como asociado, ni el acta levantada 
le autoriza para comprometerse en 
representación de la Corporación, 
dicha firma es como si no existiera. 
Además se ofrece pagar en metálico, 
siendo asi que el acuerdo de la Jun
ta fué pedir anticipo reintegrable, 
de cuyo anticipo nada se dice. Sien
do ya por este hecho nula la pro
puesta.

No se dice por cuenta de quién 
han de ser las obrás, no se autoriza 
la fecha del acta por el Secretario 
ni hay el sello del?. Alcaldía que en 
cierto modo legalizaría la firma.

Villamor á Villabasil. Peticiona
rios Benigno Ortega, prim-T tenien 
te Alcalde de Junta de Oteo y José 
Garrastachu, Alcalde de Medina de 
Pomar.

Baja total que aparece en la pro
posición 57.324'37 pesetas; baja por 
kilómetro 4777'03 pesetas; baja me
dia no se puede precisar porque ha
biendo aplicado mal el tanto por 100 
de subvención correspondiente á 
Junta de Oteo, alteran los datos que 
sirven para determinarla.

Entiendo que esta proposición no 
es admisible, porque se ha solicitado 
por el representante de Junta de 
Otoo una cantidad como anticipo 
reintegrable superior á la que co
rresponde al camino, además de no 
estar perfectamente garantido dicho 
anticipo, pues en el acta de la sesión 
de la Junta municipal en que se 
acordaron los datos, no consta el 
acuerdo de fijar como garantía del 
anticipo el recargo voluntario de la 
contribución, y al ponerse por el 
firmante de la proposición, hay una 
extralimitación de atribuciones que 
por sí sola puede ser vicio de nuli
dad, si el municipio no acepta la ga
rantía ofrecida, que no ha votado.

El ofrecimiento de Medina de Po
mar es nulo del modo que se ha for
mulado, porque haciéndole median
te petición de anticipo igual á la 
oferta y no pudiendo pedirse para 
esta proposición más anticipo que el 
de Junta de Oteo, que ya rebasó el 
tercio de la subvención total del ca
mino, no ofrece nada.

Además pide un anticipo que ex
cede en más de 20000 pesetas al do
ble de la contribución territorial de
clarada, petición que por este hecho 
también es nula.

(Art. 5.° de la Ley, párrafo 2.°— 
Artículo 6.°, párrafo l.° Reglamento 
provisional para ejecución de la 
Ley. Art. 12, párrafo l.° y Base 6? 
para estos concursos, párrafos a y c).

Castrillo de la Vega á la Estación 
del Ferrocarril de Valladolid á Ati
za del mismo nombre. Peticionario, 
Maximino Acón, Alcalde de Cas- 
trillo.

Bajas total, kilométrica y media 
hechas para este camino, 2310'00; 
1155, y 25,0000 respectivamente.

Esta proposición no es admisible, 
provisionalmente, porque habiendo 
concurrido el pueblo de Castrillo al 

concurso de 1911, hubo para este 
camino propuesta aceptada por la 
Superioridad, pero al llegar al perío
do de construcción se dejaron sin 
cumplir requisitos reglamentarios, 
no poniendo los terrenos á disposi
ción de la Administración, y como 
por parte del Estado se realizaron 
gastos para la formación del pro
yecto, cae esta proposición dentro 
de lo que se preceptúa en las dispo
siciones generales para los concur
sos de que nos ocupamos apartados 
d) párrafo 2.°

Por la Base 13 para la celebración 
de los concursos 3.° y 4.°, referente 
á Ja Adjudicación, se dispone en sus 
apartados a y b la formación de las 
relaciones que preceden y el aparta
do c de la misma dice que «las enti
dades peticionarias de estos concur
sos podrán reclamar contra la clasi
ficación hecha ante las Jefaturas de 
Obras públicas, alegando las obser
vaciones que crean pertinentes y 
presentando los documentos anejos 
para la debida aclaración, antes del 
dia 5 de noviembre, bien en pro de 
sus proposiciones, bien en contra de 
datos presentados por otras enti
dades* .

Lo dispuesto anteriormente tien
de á aquilatar, confrontar y enmen
dar el trabajo llevado á cabo por esta 
Jefatura, si se han padecido descui
dos ó equivocaciones en la clasifica
ción, ya en el concepto de admisibles 
ó inadmisibles, ya en el orden de 
preferencia con que figura cada ca
mino en la relación respectiva.

Puede variar y variará algo en su 
día la clasificación definitiva, porque 
muchas de las proposiciones admiti
das presentan deficiencias que ha
brán de subsanarse en virtud de lo 
que se dispone en esta misma Base 
apartado d) y para que todas las en
tidades interesadas puedan hacer 
valer sus derechos, están en la ofici
na de Obras públicas á su disposi
ción todas las propuestas, para que 
las puedan examinar ó sacar copia 
si les conviniere.

Quien para estos fines y mejor co
nocimiento del asunto desee el. folle
to publicado por el Ministerio de 
Fomento, conteniendo la Ley y Re
glamento para la ejecución de cami
nos vecinales y las Bases de estos 
concursos, se les facilitará en la ofi
cina de mi cargo.

Burgos 28 de septiembre de 1918. 
=E1 Ingeniero Jefe de Obras públi
cas, Teófilo Rodríguez Báscones.

. UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

Vacante, por jubilación del Cate
drático que la desempeñaba, la Se
cretaría general de esta Universidad, 
dotada con el haber anual de 5000 
pesetas, se anuncia para ser provista 
en propiedad, de conformidad con 
lo dispussto en los artículos 266 y 
267 de la ley de Instrucción públi 
ca, modificados por la de 14 de agos
to de 1895, así como también con lo 
prevenido en el Real decreto de 9 

de enero de 1899, restablecido en 
todo su vigor por el de 7 de diciem
bre de 1906.

Podrán tomar parte en este con- 
curso los Catedráticos de la misma 
Universidad y aquellas personas qUe 
estén en posesión del título de Li 
cenciado li otro equivalente en la 
enseñanza superior. A tal fin se con
cede un plazo de treinta días, sin 
interrupción, contados desde el si- 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en la Gac.ta de Madrid 
para que los aspirantes presenten 
la correspondiente instancia, que di- 
rigirán ?1 Rectorado, extendida en 
papel de la clase undécima y acom
pañada de los documentos que jus
tifiquen su derecho, asi como los de 
cualesquiera otros méritos que de
seen alegar.

Valladolid 4 de octubre de 1918, 
=E1 Rector, Calixto Valverde.
----- -m i iiw»

Alcaldía de Melgar de Fernamental,
Cumpliendo lo dispuesto por el 

limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en circular inserta en el 
Boletín Oficial, número 153, del 25 
de septiembre último, se ha acorda
do suspender Ja celebración de la 
feria de San Rafael, en el año actual, 
que se celebraba en los dias 24, 25 y 
26 del corriente mes.

Melgar de Fernamental 9 de octu
bre de 1918.=E1 Alcalde, Ursicino 
Calleja.

Regimiento Lanceros de Borbón, 
4? de Caballería.

Existiendo vacante en £este Cuer
po una plaza de herrador de tercera 
categoría, la cual ha de ser provista 
con arreglo al Reglamento aproba
do por Real orden circular de 8 de 
junio de 1908 (<7. L. número 95), se 
anuncia por el presente para que los 
aspirantes que deseen tomar parte 
en el concurso dirijan sus instancias 
al Sr. Coronel Primer Jefe, hasta el 
dia 9 de noviembre próximo, en 
cuya fecha y hora de las once se 
procederá al examen.

Burgos 7 de octubre de J918.=E1 
Comandante Mayor, Federico Vigil.

«xKUsvHLTyarrQceiwuiix ten* *<*■**'

Milicias Bárilcaiares
A. los labradores.

Ponemos en conocimiento de nues
tra distinguida clientela que, con ob
jeto de atender á la gran demanda 
que tenemos, nos hemos visto preci
sados á ampliar nuestros almacenes, 
habiendo trasladado el que desde 
largo tiempo teníamos establecido 
en la calle Huerto del Rey, 25 (La 
Flora), á la cale de San Pablo, 6 V - 
(frente á la nueva Casa de Correes,i

No obstante las dificultades actua
les, tenemos constantemente gran
des existencias de superfosfa^s 
15/"17 y 18/20 por 100, recibidos di
rectamente de nuestra fábrica
Luchana.
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